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0 1 E TIN O F I C I A L 
D E L Á P R O V I N C I A D E L E Ó N 

Hjj j j j l lS traClÚl l - - Intervención de Fondos 
de la Diputación provincial . -Teléfono 1700. 

imprenta de la DípirtacJón piovincial—Tel. .916. 

Jueves 27 de Febrero dé 1947 

Núni. 48 

No se publica ¡os domingos ni dias festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertencias. — t.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer cjue se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL fin el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del Éjemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en él BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excrho. Sr. Gobernador civil. 
Precios —SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada n i ñ e r o , y 50 peíelas^ 

anuales por cada ejémplaj más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestié. 
b) juntas vecinales. Juzgados municipales y.organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas sê -

mestrales, con pago adelantado. ^ ; * 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó,20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

iMimitriiiée Bnmncial 
Gobierno Civil 

É la grovincia de león 
C I R C U L A K 

Por circular ddí Ministerio dé la 
Gobernación se producen quejas de 
que se expiden con demora las certi
ficaciones de discordia que determi
na el articulo 26 de la O. M. de 26 
de Octubre de 1945, obedeciendo tal 
tardanza a que los Ayuntamientos 
ae las localidades respectivas, por 
cuyo conducto se tramitan regla
mentariamente, observan por regla 
general una marcada negligencia en 
su tramitación, ocasionándose con 
e'Jo numerosas dificultades y entor
pecimientos. 

Requiero a todos los Alcaldes de 
esta provincia, para gue, cuando re
ciñan las certificaciones aludidas, 
obsérven la mayor actividad en su 
entrega a los interesados. 
o i t ? ^ue sé 11306 público para cono-
amiento y cumplimiento, 

^eon, 25 de Febrero de 1947. 
E l Gobernadorfivil, 

¡ de regir para el C A F E TOSTADO a 
partir del d í a 20 de los corrientes, 
serán los de 31,28 y 35.50 pesetas 
kilo para detallista y Venta aLpúbli-
ĉo respectivamente. 

Dios guardé a Vd, muchos años. 
León, 19 de Febrero de 1947. * 

631 E l Gobernador Civil-Presidente. 

630 Carlos Arias Navarro 
O o 

General de Abastedmieolos 
I 

^UNTA PROVINCIAL DE PRECIOS 
0cjAace público para general co

miente que, ios precios que han 

Gomisaría General de Uastecíniieníos 
y Transpones 

Comisaría de Recursos da la Zona Norte 
Falencia 

Inspección de León 
Según comunicación dé la Supe

rioridad, a partir del día 26 de los 
corrientes el precio al productor de 
la patata, se eleva en cinco céhtimos, 
siendo pór tanto el de 0,75 pesetas 
kilogramo, el que rija en lo sucesivo. 
EKprecio sobre vagón, para almace 
nista exportador será por tanto, el de 
0,885 pesetas kilogramo. f 

León, 25 de Febrero de 1947.— 
E l Inspector Provincial, Tomás Fan-
jul . 625 

Delegación Provincial de Estadística 
de León 

Estadística de accidentes de circulación 
por carreteras y caminos de 1946 

C I R C U L A R 

A los Sres. Jaeces Comarcales y de Paz 
Encarezco a los señores Jueces 

municipales de la provincia que me 

participen en el plazo. de quince 
días, a con t a r desde la publicación 
de ésta Circular en él BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, si durante el 
año 1946ha ocurrido algún acciden
te de la G i r c u l a c i ó n por las carrete
ras y cara.inos del término munici
pal de s u demárcación correspon
diente, debiendo hacer constar en 
caso afirmativo lo siguiente: 

Número de accidentes. 
Número de accidentes debidos a 

vehículos a motor. 
Número de víctimas: muertos 

heridos 
Valor de ios daños materiales. 
Es de advertir que los hechos que 

deben consignarse por los Juzgados 
Municipáles son los que no han pa
sado a jurisdicción superior, ya por 
revestir carácter penal de falta, o 
por haber originado ejercicio de 
acciones civiles de cuantía que no 
excede mil pesetas. 

E l número de víctimas ha de refe-
í irse al total de accidentes, sean o 
debidos a vehículos a motor. 

En el caso de no haber ocurrido 
ningún accidente deberá participar» 
meló así en oficio negátivo, y ,en el 
de que hubiere habido alguno, debe
rán manifestarlo, con el fin dé remi
tir el correspondiente impreso para 
consignar en éMos datos respectivos. 
' E n León a,25 de Febrero de 1947. 

— E l Delegado de Estadística, José 
Lames, 616. 
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Tesorería de Hadenila de la 
provincia de león 

A N U N C I O 
• No habiendo podido realizarse la 

cobranza de las contribuciones del 
Estado correspondientes al primer 
trimertre del año en curso en las 
fechas señaladas para algunos Ayun-
tamientos,s debido a los temporales 
reinantes, queda ampliado el plazo 
de cobranza voluntaria hasta el día 
veinte del próximo mes de Marzo, 
realizándose en los pueblos, en ias 
Techas que señalen los Recaudado
res, del 1 al 10,'y ert las cabeceras de 
Zona, del 11 al 20. 

Los que no efectúen el pago den
tro del plazo señalado, incurrirán 
en apremio del 20 por 100, que que 
dará reducido al 10 por 100 si efec
túan el pago del 1 al 10 de Abril4 en 
las correspondientes oficinas de re
caudación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 24 de Febrero de 1947.—-El 
-Tesorero de Hacienda, Manuel A l -
varez.—V.-B.0: E l Delegado de Ha
cienda, José de Jtfan y Lago. 603 

DISTRITO MINERO DE LEON 
Don Servando González Villar co

mo propietario y explotador de las 
minas de Antracitas denominadas 
«Santiago» y r<Seganda Novena», si
tas en Matarrosa del Sil, Ayunta
miento de Toreno, solicita autoriza
ción para instalar un transformador 
en dichas minas y acoplarlo a la lí
nea general de la Empresa «Eléctri
cas Leonesas», S. A. (E. L. S. A,), me
diante la ejecución de otra línea de 
193 metros de longitud. 

Esta irá toda ella por terrenos de 
dominio público y no cruzará cami
no alguno, ni edificios e instalacio
nes industriales. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para que los que se con
sideren perjudicados presenten las 
reclamaciones oportunas en el plazo 
de treinta días, estajado el proyecto 
a disposición del público en la Jefa
tura de Minas de León. 

León, 17 de Febrero de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

534 Núm. 94—39,00.ptas. 

La Sociedad Eléctrica Leonesa, 
S. A., solicita autorización para la 
construcción de una línea de trans
porte de energía eléctrica con el fin 
de suministrar alumbrado y fuerza 
motriz ja las instalaciones de la mina 
«Lolita» sita en el Ayuntamiento de 
Toreno y propiedad de D.Arturo 
García, 

La línea partirá de la de rivación 
de la general a 33.000_ voltios, que 
suministra energía a las minas que 

la Sociedad Minero Siderúrgica de 
Ponferrada posee en el Ayuntamien1 
to citadd y terminará en un trans
formador que se instalará en la mina 
«Lolita», en el paraje llamado «Va
lle del Cuervo». 

Su longitud será de 674 metros. 
Lo que se anuncia para que en el 

plazo de'treinta días puedan presen
tar los que se crean perjudicados, las 
reclamaciones que estimen oportu
nas, estando durante dicho plazo el 
proyecto a la vista del público en 
esta Jefatura de Minas. 

León, 20 dé Febrero de 194Z-E1 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango, 

578 Núm. 95.-45,00 pta?. 

m m i e n a i 

Ayuntamiento de 
Cabillas de Rueda 

La designación de cuotas hecha 
por el consumo de carnes y bebidas 
durante el corriente ejercicio^ se ha
lla de manifiesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, du
rante el plazo de ocho días, para oír 
reclamaciones, advirtiendo que los 
qua no reclamen se consideran con
certados y exentos de fiscalización; 
mas aquellos que reclamen por es
crito y no sean atendidos, por no ser 
justa, quedarán sujetos a la .fiscali-
zación y pagarán con arreglo a las 
Ordenanzas, según tarifas de las 
mismas. 

Por* igual plazo y a los efectos de 
reclamaciones, se halla al público la 
designación de cuotas por gana
dería. 

Cubillas de Rueda, 22 de Febrero 
^Ld 1947.—El Alcalde, Luis Estrada. 

' ' 588 

ñora su paradero durante d i c^ 
tiempo, y a los efectos dispuestos e? 
el vigente Reglamento de ReclutJ1 
miento, se publica el presente, p0j 
si alguien tiene conocimiento de la 
actual residencia del aludido ausen. 
te, sé sirva participarlo a esta Alcaú 
día, con la mayor suma de antece' 
denles. 

E l citado Germán Condes Ras 
cuenta 52 años de edad, estatura* 
alto, pelo rizo, boca regular, por, 
tugues. 

Ponferrada, 24 de Febrero de 1947., 
E l Alcalde. J. Romero. 590 

AdislBisiíaiiisn úe jiistícla 

Ayuntamiento de 
Bemhibre 

Aprobado por esta Corporación 
municipal el anteproyecto de presu
puesto extraordinario, formado para 
llevar a cabo la aportación de este 
Ayuntamiento al Estado para la 
construcción de un Grupo de seis 
Escuelas Unitarias en Bémbibre, 
queda expuesto al público en la Se
cretaria municipal, por término de 
quince días, a fin de que puedan 
formularse contra el mismo las re
clamaciones que se crean oportunas. 

Bembibre. 20 de Febrero de 1947.— 
E l Alcalde, Eloy Reigada. 588 

Cédula de requerimiento 
E l Sr. Juez de instrucción de La 

Báñeza y su Partido, por providen
cia de esta fefcha, en cumplimiento 
de certificación ejecutoria, dima
nante d é l a causa instruida por este 
Juzgado con el núm. 17 de 1946_ por 

¡el delito de hurto, contra los conde-
puados Agustín Montes de la Iglesia 
j y Angel^Montes, sin segundo apelli-
\ do, naturales y domiciliados última-
i mente en Val de Santa Matía (Zamo
ra), ha acordado se requiera a ex-

j presapos condepados para que en 
¡ término de diez días satisfagan en 
jconcepto .de indemnización a los 
perjudicados D. Felipe Fernández 
vecino de Astorga la cantidad de 
160 pesetas y a D. Eugenio de Mata 
Alonso, vecino de La Bañeza, la de 
185 pesetas, a que fueron condena
dos, bajó apiercibimiento de que si 
no lo verifican en dicho plazo les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Y para que la presente sirva de re
querimiento a expresados condena
dos, la expido en La Bañeza a 20 de , 
Febrero de 1947,—El Secretario ju
dicial, Juan Martín. 574 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Tramitado en este Ayuntamiento, 
a petición de Samuel Condes Sobrín, 
el oportuno expediente para justifi
car la ausencia de su padre Germán 
Condes Ras, de más de diez años, 
del cual resulta, además, que se ig-

ANUNCIO PARTICULAR 

SUBASTA PUBLICA 
E l domingo, dos de Marzo, a las 

tres de la tarde, en el pueblo de San 
Feliz de Torio, se venderán en públv 
ca subasta extrajudicial por los Al ' 
baceas ÍDativos de D.a Lucila Llamas 
Llamazares, las siguientes fincas de 
su testamentaría, sitas .en término 
municipal de Garrafe: 

«Piados: uno a la Calle y dos al, 
Culicán o La Vejera; tierras: dos 
al Teso, una a Las Quintanas, otra 
al Reguero del Cuadrillón, otra a La 
Palomera y varias más. 

E l pliego de condiciones y títulos 
de propiedad, se hallan de manifies
to en el despacho del Procurador de 
los Tribunales, Sr. Sánchez Friera, 
Padre Isla, 57. 

León, 22 dé Febrero de 1947-
612 Núm. 96 —30,00 ptas.. 


